
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2016 00248 00 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente a la 

ejecutante, que el impulso procesal deberá realizarlo a través de su 

apoderado, toda vez que carece del derecho de postulación.  

 

De otra parte, se REQUIERE a las partes para que presenten liquidación del 

crédito actualizada, en los términos del numeral 4° del artículo 446 del C.G. 

del P., con el fin de verificar el estado de la misma, considerando que la 

última data de febrero de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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